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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 16023/24

*H108022672868*
H108022672868

JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ BIZOTTO JUAN CARLOS s/
COBRO EJECUTIVO EXPTE 16023/24.-

Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

Concepción, Tucumán, 21 de abril de 2025

   Téngase presente la Cédula de Intimación con Embargo de Bienes Muebles diligenciada.

   Asimismo se hace constar que no se llevó adelante la medida de embargo ordenada. De lo
informado, a conocimiento del interesado (Art. 209 del NCPCyC.). MB.

Actuación firmada en fecha 21/04/2025

Certificado digital:
CN=BOFFANO Matias, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281240723

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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